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2023-260.6.1.104  
Palmira, 15 / Diciembre / 2023  
 
 
PARA:  JORGE MANUEL QUIÑONEZ MUÑOZ 
 Subsecretaria De Gestión De Recursos Físicos y Servicios Generales 

 
DE:  GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
    Jefe de Oficina de Control Interno  
 

             

 PARA SU INFORMACIÓN    ENVIAR PROYECTO DE 
RESPUESTA 

   FAVOR DAR CONCEPTO    

             

 DAR RESPUESTA Y 
ENVIAR COPIA 

   ENCARGARSE DEL 
ASUNTO 

   FAVOR TRAMITAR  x  

             

 ENTERARSE Y 
DEVOLVER 

   DILIGENCIAR Y 
DEVOLVER 

   OTRO    

             

 
Asunto: Remisión Informe de Seguimiento Al Plan De Mejoramiento Al Proceso De Inspección Y 
 Control Comisarias De Familia. 
 
Cordial Saludo. 
 
Dando continuidad al proceso de Evaluación Independiente, me permito remitir el informe de 
Seguimiento al Plan de Mejoramiento al Proceso de Inspección y Control Comisarias de Familia.  
 
Cordialmente, 
 

 

 

GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Jefe de Oficina de Control Interno 
 
Proyectó:   Carmen Vanesa Guzmán Quintero – Técnico Administrativo 01 
Revisó:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe de Oficina de Control Interno 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe de Oficina de Control Interno 

http://www.palmira.gov.co/
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SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO AL PROCESO DE INSPECCION Y 
CONTROL COMISARIAS DE FAMILIA 

 
INTRODUCCION 

 
La Oficina de Control Interno de la Alcaldía de Palmira, en desarrollo de su función constitucional y 
en cumplimiento de su programa anual de Auditorías internas de la Vigencia 2023 y cumpliendo con 
el Rol de Evaluación y seguimiento, realiza seguimiento a las acciones implementadas ante los 
hallazgos, producto de la Auditoría Interna realizada en el año 2021.  De acuerdo al informe de 
auditoría interna TRD- 2021-260.6.11.1 de fecha 06 de julio de 2021 y el presentado por la Oficina 
de Control Interno TRD-2022-260.6.1.81 de fecha 30 de diciembre de 2022, la Secretaria de 
Gobierno, suscribió Plan de Mejoramiento remitido mediante nota interna TRD 2021-120.8.1.830 del 
30 julio de 2021 y atendiendo que fue necesario dar continuidad a algunas acciones durante al año 
2023 al igual que evaluar la efectividad de las mismas esta oficina procedió con  el respectivo 
seguimiento. 
 
Los resultados de la auditoria de seguimiento efectuada, se detallan en este informe, igualmente se 
evalúan las acciones adelantadas por parte de la Secretaria de Gobierno para solucionar los 
hallazgos generados de la auditoría interna realizada durante la vigencia 2021 y que fueron ejecutas 
durante la vigencia 2022 y 2023 respectivamente. 
 
Este informe contiene los resultados obtenidos del análisis que hizo la Oficina de Control Interno y 
sus observaciones. 
 
1.  OBJETIVOS DEL INFORME  

 
Evaluar el cumplimiento y efectividad de las medidas, avances e impacto de las acciones para 
subsanar los hallazgos suscritos en el respectivo plan de mejoramiento suscrito por la 
Secretaria Gobierno.  La definición de planes de mejoramiento es: “el conjunto de acciones que ha 

decidido adelantar un sujeto de control fiscal tendientes a subsanar o corregir hallazgos negativos de orden 
administrativo que hayan sido identificados en ejercicio de la Auditoría Gubernamental o Auditorías Especiales con 
el fin de adecuar la gestión fiscal a los principios de economía, eficiencia, eficacia, equidad o a mitigar el impacto 
ambiental”. 

 

 
 

http://www.palmira.gov.co/
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2. ALCANCE 
 

La información para elaborar el presente informe se tomó de lo aportado por la dependencia, 
para la verificación de la efectividad del plan de mejoramiento suscrito durante la vigencia 2023 
mediante la carpeta compartida en 
https://drive.google.com/drive/folders/1_bdg7FGIn662QbHkbBNf9nEb4NK2bJLL?usp=sharing. 
Igualmente, en visitas realizadas por la oficina de control interno se obtuvo nueva información, la 
cual verificamos de acuerdo a las evidencias presentadas procurando verificar su efectividad 
para minimizar de nuevos eventos o de incumplimiento, lo que permite evaluar tanto seguimiento 
como el control realizado por la Secretaria Gobierno. 

 
3.  PERIODO 
 

Se realiza el seguimiento al plan de mejoramiento al proceso de inspección y control comisarías 
de familia, suscrito por la Secretaria de Gobierno. 

  
4. DESARROLLO DEL INFORME 
 
De conformidad con el programa anual de Auditorías internas de la Vigencia 2023, la oficina de 
Control Interno de la Alcaldía de Palmira, en desarrollo de su función constitucional y del Rol de 
Evaluación y Seguimiento, procedió a realizar auditoría de seguimiento a las acciones 
implementadas ante los hallazgos, producto de la auditoría interna realizada al proceso de 
inspección y control comisarías de familia vigencia 2021. 
  
A través  del ejercicio de auditoría interna evaluó la efectividad de las acciones que se ejecutaron, ya 
que estos puedan generar un impacto e interiorización de las acciones planteadas que garanticen 
erradicar de raíz la causa de los hallazgos, para minimizar el riesgo de que nuevamente se presente 
en futuras auditorias en el mismo proceso o por sus características de transversalidad se detecte en 
otro, con la finalidad de que se logre evidenciar la mejora continua al interior del proceso. 
 
Al momento de realizar planes de mejoramiento se debe tener en cuenta que estas acciones deben 
ser no sólo cumplibles, sino que se soporten en un análisis de costo beneficio; además deben atacar 
directamente las causas de la situación detectada, y deben ser realizados con objetividad, con el fin 
de asegurar el mejoramiento continuo de la Secretaria de Gobierno. 
  

http://www.palmira.gov.co/
https://drive.google.com/drive/folders/1_bdg7FGIn662QbHkbBNf9nEb4NK2bJLL?usp=sharing
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4.1 SECRETARIA DE GOBIERNO – PLAN DE MEJORAMIENTO AL PROCESO DE INSPECCIÓN 
Y CONTROL COMISARÍAS DE FAMILIA 

 
Una vez evaluadas las evidencias suministradas por la dependencia con relación a cada uno de los 
hallazgos y auditoria en sitio se evidenció: 
 
Hallazgo No. 01 
 

Descripción del Hallazgo, No conformidad, Oportunidad de Mejora o 
Situación Problema 

Acción Planteada 

No se encuentran documentados las siguientes herramientas de 
planificación y control: Normograma, Caracterización, indicadores, 
mapa de riesgos, planes de acción Instructivos o procedimientos   
propios   de    la    Comisaria    de    Familia. No existe articulación 
entre las diferentes comisarías que permita evidenciar una 
coherencia   de   manejo   en   el   proceso.   Se observa debilidad de 
las líneas de defensa, que garantice razonablemente el 
aseguramiento en la articulación del proceso. 

 

1. Elaborar un diagnóstico para la creación del proceso 
relacionado con los temas no cubiertos por la 
Secretaría de Gobierno. 

2. Presentación al Comité del SIG el nuevo proceso para 
la viabilidad del proceso. 

3. Elaborar plan de trabajo de la construcción de proceso 
(documentación). 

 
La Secretaria de Gobierno evidencio la modelación del Proceso “Gestión de Gobierno” lo cual 
incluye la documentación de: procedimientos, normograma, indicadores, mapa de riesgos, en los 
cuales está inmersa la actuación de las comisarías de Familia. Lo anterior soportado así: 
 

● Mediante acta de reunión TRD-2022-110.1.7.3 de fecha 01/09/2022, el Comité de Gestión y 
Desempeño, en reunión ordinaria, aprobó la creación del Proceso Gestión de Gobierno y el 
plan de trabajo para la creación de la modelación pertinente de sus procedimientos, en el 
cual se deriva el procedimiento para Comisarias de Familia. 
 

● Plan de Trabajo vigencia 2023 para modelar en su totalidad del proceso “Gestión de 
Gobierno” y así incorporase en la modelación por procesos que tiene la Alcaldía de Palmira 
https://palmira.gov.co/transparencia/informacion-de-la-entidad/mapas-y-cartas-descriptivas-
de-los-procesos/ 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.palmira.gov.co/
https://palmira.gov.co/transparencia/informacion-de-la-entidad/mapas-y-cartas-descriptivas-de-los-procesos/
https://palmira.gov.co/transparencia/informacion-de-la-entidad/mapas-y-cartas-descriptivas-de-los-procesos/
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FECHA DOCUMENTO FORMATO DEPENDENCIA ASUNTO 

31/05/2022 
PRESENTACIÓN AL 
COMITÉ SIGI 

POWERPOINT Secretaría de Gobierno Incorporación al modelo de operación por procesos 

30/08/2022 INFORME  WORD Secretaría de Gobierno 

Presentar el análisis técnico para la creación del 
proceso gestión de gobierno, integrado al modelo de 
operación por procesos de la Alcaldía Municipal de 
Palmira, el cual será liderado por la Secretaría de 
Gobierno. 

01/09/2022 ACTA DE REUNION 
Gestión de 
Gobierno 

Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño - 
Reunión Ordinaria 

Solicitud de creación del proceso Gestión de 
Gobierno 

28/03/2023 
FORMATO DE 
SOLICITUD 
DOCUMENTAL  

EXCEL Secretaría de Gobierno 

Caracterización, mapa de riesgos, atención a 
víctimas del conflicto armado interno, atención en la 
casa de la justicia, medidas de protección, registro 
de atención y orientación al usuario, encuesta 
vulnerabilidad social y económica víctimas del 
conflicto armado interno. 

28/03/2023 
PROCESO GESTION 
DE GOBIERNO 

MGGMR-001 
Versión.01 

Secretaría de Gobierno Mapa de Riesgo 

28/03/2023 
PROCESO GESTION 
DE GOBIERNO 

MGGPR-001 
Versión.01 

Secretaría de Gobierno 
Creación del procedimiento para la atención a 
víctimas del conflicto armado interno 

28/03/2023 
PROCESO GESTION 
DE GOBIERNO 

MGGPR-02 
Versión.01 

Secretaría de Gobierno 
Creación del procedimiento para la atención en la 
casa de la justicia 

28/03/2023 
PROCESO GESTION 
DE GOBIERNO 

MGGPR-03 
Versión.01 

Secretaría de Gobierno 
Creación del procedimiento de medidas de 
protección 

31/05/2023 
PROCESO GESTION 
DE GOBIERNO 

MGGCP-001 
Versión.01 

Secretaría de Gobierno Descripción del proceso 

27/06/2023 
PROCESO GESTION 
DE GOBIERNO 

MGGCP-001 
Versión.03 

Secretaría de Gobierno 

Caracterización de procesos el cual se crea en 
marzo 28 de 2023, primera actualización el  31 
mayo de 2023 y última actualización el 27 de junio 
de 2023 

27/06/2023 
PROCESO GESTION 
DE GOBIERNO 

MGGPR-004 
Versión.01 

Secretaría de Gobierno Creación del procedimiento propiedad horizontal 

19/09/2023 ACTA DE REUNION N/A 

Comité Técnico del 
Sistema Integrado de 
Gestión - Secretaría de 
Gobierno 

Seguimiento metas del plan de desarrollo municipal, 
b) seguimiento plan de acción, c) seguimiento mapa 
de riesgos, d) seguimiento al procedimiento 
PQRSFD y e) Informe seguridad y salud en el 
trabajo. 

10/10/2023 ACTA DE REUNION N/A 

Comité Técnico del 
Sistema Integrado de 
Gestión - Secretaría de 
Gobierno 

Seguimiento metas del plan de desarrollo municipal, 
b) seguimiento plan de acción, c) seguimiento mapa 
de riesgos, d) seguimiento al procedimiento 
PQRSFD y e) Informe seguridad y salud en el 
trabajo. 

 
 
 

http://www.palmira.gov.co/
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En el presente gráfico se muestra el Mapa de Operación de Procesos de la Alcaldía Municipal, en la 
que se encuentra el proceso Gestión de Gobierno. 

 

Link Documentos 
https://drive.google.com/drive/folders/1hhyjCYXRXOo3HFUeXVJj0xNXFHfRhm7s 

 
Con relación a las tres (3) acciones suscritas generadas para el Hallazgo No.01, estas quedan 
cumplidas, efectivas y vencidas en su plazo de ejecución. 
 
 
Hallazgo No. 02 
 

Descripción del Hallazgo, No conformidad, 
Oportunidad de Mejora o Situación Problema 

Acción Planteada 

No se cuenta con el equipo interdisciplinario para el 
funcionamiento óptimo de las comisarías. Comisaria de 
Rozo, CEAI, Casa de Justicia no cuentan con Trabajadora 
social y secretario. Comisaría Móvil no cuenta con Abogado, 
Trabajadora Social y Secretario. 

1. Oficiar a la Subsecretaria de Talento Humano para la 
creación de cargos para suplir la necesidad de personal de 
las comisarías de familia, de acuerdo a la normatividad. 
 
2. Realizar seguimiento a la solicitud presentada. 

 

http://www.palmira.gov.co/
https://drive.google.com/drive/folders/1hhyjCYXRXOo3HFUeXVJj0xNXFHfRhm7s
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La Secretaria de Gobierno evidencio el Decreto No.133 expedido el 28 de junio del 2023 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA PLANTA GLOBAL DE CARGOS EN LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DEL MUNICIPIO DE PALMIRA EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 8 Y 11 DE LA 
LEY 2126 DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” El cual dentro en vigencia el de agosto 
de 2023, el cual se establece entre otros el siguiente articulo: 
 
(...) “ARTÍCULO 8. Composición del equipo interdisciplinario. Toda Comisaría de Familia, deberá contar con un equipo 
interdisciplinario que garantice una atención integral y especializada a las personas usuarias de sus servicios. El equipo 
interdisciplinario estará conformado como mínimo por un(a) abogado(a) quien asumirá la función de secretario de 
despacho, un(a) profesional en psicología, un(a) profesional en trabajo social o desarrollo familiar, y un(a) auxiliar 
administrativo. Podrán crearse equipos de apoyo de practicantes de pregrado de carrera técnica, tecnológicas y 
profesionales afines a las funciones de las Comisarías de Familia. Las prácticas podrán ser remuneradas. (Su entrada 
en vigencia será el 4 de agosto de 2023 de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 de esta ley)”. 
 
Igualmente se logró evidenciar frente al cumplimiento y efectividad de las acciones planteadas la 
siguiente documentación: 
 

FECHA  TRD DOCUMENTO DEPENDENCIA ASUNTO 

28/06/2023 2023-100.4.133 
Decreto No 133 

del 2023 
Despacho del 

Alcalde 

Por medio de la cual se modifica la 
planta global de cargos en la 
administración central del Municipio de 
Palmira en cumplimiento de los artículos 
8 y 11 de la Ley 2126 de 2021 y se 
dictan otras disposiciones 

31/102023 2023-120.8.1.2608 Nota Interna 
Secretaría de 

Gobierno 

La Subsecretaría de Talento Humano, 
enviar información de los funcionarios 
nombrados de conformidad con lo 
establecido en el Decreto No 133 de 
junio 28 de 2023, a la Secretaría de 
Gobierno 

11/12/2023 N/A  Base de Datos 
Secretaría de 

Gobierno 

Plantilla con la relación del personal 
interdisciplinario nombrado (abogados, 
psicólogos, trabajadores sociales y 
auxiliares administrativos) 

 
Con relación a las dos (2) acciones suscritas generadas para el Hallazgo No.02, estas quedan 
cumplidas, efectivas y vencidas en su plazo de ejecución. 
 

http://www.palmira.gov.co/
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Hallazgo No. 3 
 

Descripción del Hallazgo, No conformidad, 
Oportunidad de Mejora o Situación Problema 

 
Acción Planteada 

Incumplimiento de términos en procesos de 
restablecimiento de derechos y violencia intrafamiliar. 

1. Implementar un mecanismo de alertas dentro del 
sistema de gestión de la información 

 
En la comisaria de familia se cuenta actualmente con una herramienta en Excel, en la cual se 
consigna la información pertinente del proceso, lo cual permite realizar control y seguimiento frente a 
los términos en procesos de restablecimiento de derechos y violencia intrafamiliar.  Igualmente se 
logró evidenciar frente al cumplimiento y efectividad de las acciones planteadas la siguiente 
documentación: 
 

FECHA  DOCUMENTO DEPENDENCIA ASUNTO 

31/10/2023 
Violencia Intrafamiliar Maltrato 

Infantil            Informe Estadístico 
2021-2022-2023 

Secretaría de 
Gobierno 

Atención año 2021, Informe enero a 
diciembre 2022, Informe enero a octubre 
2023 

9/08/2023 Base de Datos  
Secretaría de 

Gobierno 

Información del número de procesos y/o 
historia por comisarías de enero a julio 
de 2023 

 
Con relación a la acción suscrita generada para el Hallazgo No.03, esta queda cumplida, efectiva 
parcialmente y vencida en su plazo de ejecución. 
 
Hallazgo No. 4 
 

Descripción del Hallazgo, No conformidad, 
Oportunidad de Mejora o Situación Problema 

Acción Planteada 

 
 
 
No se evidencia de como protegen, mantienen y custodian 
la información. 

1. Establecer mecanismos de control de la custodia 
(responsables) de la gestión documental entre los 
turnos. 

2. Hacer seguimiento constante al préstamo de 
documentos. 

3. Implementar un formato de apertura de expedientes. 
4. Levantar el Diagnóstico de infraestructura del Archivo 

Central de la Comisaria de Familia como medida de 
protección. 

 

http://www.palmira.gov.co/
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La Secretaría de Gobierno sigue en la implementación de mecanismos de protección, mantenimiento 
y custodia de la información en las Comisarías de Familia. 

Se mantiene la ficha, en la cual se consigna la información del expediente, con la finalidad de llevar 
una bitácora del personal que solicita el proceso y de esta forma tener mayor control de los 
documentos, en el que se hace seguimiento constante al préstamo de documentos. Igualmente se 
continúa elaborando documento en Word denominado Diagnostico integral de archivo casa de 
justicia, para tener una información de la infraestructura del Archivo Central de la Comisaria de 
Familia como medida de protección. 

Con relación a las (4) acciones suscritas generada para el Hallazgo No.04, estas quedan cumplidas, 
efectivas y vencida en su plazo de ejecución. 
 
 
Hallazgo No. 5 
 

Descripción del Hallazgo, No conformidad, 
Oportunidad de Mejora o Situación Problema 

Acción Planteada 

 
 
La producción documental de la Comisaría Central no 
se encuentra digitalizada en la plataforma SIIFWEB 

1. Acatar la Circular de Secretaría General en cuanto a 
lineamiento de Gestión Documental. 

2. Socialización de los lineamientos de Gestión Documental 
a todos 

3. Identificar la duplicidad de los consecutivos que se 
pudieron generar. 

4. Recopilación de documentos generados y cargarlos en la 
Plataforma SIIFWEB. 

 
La Secretaría de Gobierno sigue en la implementación de mecanismos de protección documental, lo 
anterior soportado en la siguiente documentación: 
 
 
 
 
 

http://www.palmira.gov.co/
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Con relación a las (4) acciones suscritas generada para el Hallazgo No.05, estas quedan cumplidas, 
efectivas parcialmente y vencida en su plazo de ejecución. 

 
Hallazgo 6 
 

Descripción del Hallazgo, No conformidad, 
Oportunidad de Mejora o Situación Problema 

Acción Planteada 

 
Sistema de turnos de 24 horas, no se ajusta a la 
normatividad vigente en la materia. 

1. Constituir mesa de trabajo con la Subsecretaría de Gestión del 
Talento Humano. 
 

2. Realizar seguimiento a la solicitud presentada. 

 
La Secretaría de Gobierno sigue en el implemento el sistema de turnos 24 horas en las Comisarías 
de Familia, lo anterior soportado en la Resolución No 356 del 17 de agosto de 2023. 
 

FECHA  TRD DOCUMENTO DEPENDENCIA ASUNTO 

27/04/2023 2023-110.1.2.154 Acta de Reunión Secretaría General 
Seguimiento de los lineamientos 

de Gestión Documental - 
Secretaría de Gobierno 

27/04/2023 2023-110.1.2.155 Acta de Reunión Secretaría General 
Seguimiento de los lineamientos 

de Gestión Documental - 
Secretaría de Gobierno 

15/06/2023 2023-120.1.2.274 Acta de Reunión 
Secretaría de 

Gobierno 

Temas de Gestión Documental – 
Inventario FUID y Digitalización 

de Documentos (sin firma) 

 

23/06/2023   Correo electrónico 
Secretaría de 

Gobierno 

Remisión del acta de reunión 
respecto a temas de gestión 

documental para revisión. 
 

8/11/2023 2023-120.2.1.19 

Circular - Servidores 
Públicos y Contratistas de 
la Secretaría de Gobierno 

y Subsecretaría de 
Inspección y Control 

Secretaría de 
Gobierno 

Acciones para el cierre del 
Sistema SIIFWEB  

http://www.palmira.gov.co/
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FECHA  TRD DOCUMENTO DEPENDENCIA ASUNTO 

17/08/2023 2023-171.13.3.356 
Resolución No 

356 
Subsecretaría de Gestión 

de Talento Humano 

Por el cual se establece el sistema de 
turnos de las Comisarías de Familia 
del Municipio de Palmira y se dictan 
otras disposiciones 

28/08/2023  N/A 
Correo 

Electrónico 
Talento Humano 

Comunicación del acto administrativo 
denominado Resolución No 356 del 
17 de agosto de 2023 

 
La Secretaría de Gobierno, presentó la reorganización administrativa y de turnos de trabajo para los 
funcionarios de las Comisarias de Familia que cumpliera con los requisitos normativos, y tomando de 
marco el concepto de la Función Pública.  

 
Con relación a las (2) acciones suscritas generada para el Hallazgo No.06, estas quedan cumplidas, 
efectivas y vencida en su plazo de ejecución. 

 
5. CONCLUSIONES 
 

 Es importante resaltar la creación de los nuevos cargos al interior de las comisarias lo 
anterior dando cumplimiento a lo expuesto en La Ley 1098 de 2006: 
 
“(…) ARTÍCULO 84. CREACIÓN, COMPOSICIÓN Y REGLAMENTACIÓN. Todos los municipios contarán al menos con 

una Comisaría de Familia según la densidad de la población y las necesidades del servicio. Su creación, composición y 

organización corresponde a los Concejos Municipales. 
 

Las Comisarías de Familia estarán conformadas como mínimo por un abogado, quien asumirá la función de Comisario, un 

psicólogo, un trabajador social, un médico, un secretario, en los municipios de mediana y mayor densidad de población. Las 
Comisarías tendrán el apoyo permanente de la Policía Nacional. El Gobierno Nacional reglamentará la materia con el fin de 

determinar dichos municipios. 

  
En los municipios en donde no fuere posible garantizar el equipo mencionado en el inciso anterior, la Comisaría estará 

apoyada por los profesionales que trabajen directa o indirectamente con la infancia y la familia, como los profesores y 

psicopedagogos de los colegios, los médicos y enfermeras del hospital y los funcionarios del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar”. 

 
 Es importante resaltar la Implementación de turnos de trabajo de 24 horas en las Comisarías 

de Familia, lo anterior soportado en la Resolución No 356 del 17 de agosto de 2023. 
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6. RECOMENDACIONES 
 

● Se hace necesario continuar implementando acciones que contribuyan al correcto manejo 
del sistema de gestión de la información, lo cual permite un adecuado procesamiento de la 
información estadística para evaluar la gestión administrativa y de resultados.  
 

● Con relación a la implementación de un mecanismo de alertas dentro del sistema de gestión 
de la información, que contribuya a que no se generen incumplimiento de términos en los 
procesos de restablecimiento de derechos y violencia intrafamiliar, se evidencia claramente 
la gestión de la Secretaria; sin embargo, el mecanismo de control implementado a través de 
una hoja de cálculo es insuficiente para el volumen de procesos que se manejan en las 
comisarías de familia, es importante evaluar la pertinencia de contar con una herramienta 
sistematizada para tal finalidad. 

 

 En importante evaluar la pertinencia de contratar personal de apoyo para realizar el trabajo 
de gestión documental en las comisarías de Familia. 

 
 
 
 
 
DIMARLYNK BASTIDAS CRUZ    LINA MARÍA LÓPEZ OROZCO 
Abogada Contratista     Abogada Contratista 
 
 
 
Vo. Bo. GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Jefe Oficina de Control Interno    
  
 
Proyectó:  Dimarlynk Bastidas Cruz– Abogada Contratista. 

Lina María López Orozco -Abogada Contratista.  
Revisó:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia- Jefe Oficina de Control Interno. 
Aprobó:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia- Jefe Oficina de Control Interno. 
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